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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal.  

2. Tema de la Iniciativa. Transportes. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alfredo Javier Rodríguez Dávila. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de abril de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de abril de 2016. 

7. Turno a Comisión. Transportes. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir el concepto de “Empresas de redes de transporte de pasajeros basadas en aplicaciones informáticas”. Permitir mayor 

competitividad en el autotransporte de pasajeros, desde y hacia puertos marítimos y aeropuertos federales. Establecer la distinción 

entre empresas de redes de transporte y prestadores del servicio particular de autotransporte de pasajeros. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1220-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2o.- … 

 

I. … 

 

a) … 

 

b) … 

 

c) … 

 

 

 

II. … 

 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman 

distintas disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal  

Único. Se adiciona la fracción III Bis del artículo 2; se reforma 

el primer párrafo y se deroga el segundo párrafo del artículo 

47; se adicionan los artículos 47 Bis y 47 Ter de la Ley de 

Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para quedar como 

a continuación se indica: 

Artículo 2o. Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 

I. Caminos o carreteras: 

a) Los que entronquen con algún camino de país extranjero. 

b) Los que comuniquen a dos o más estados de la Federación; y 

c) Los que en su totalidad o en su mayor parte sean construidos 

por la Federación; con fondos federales o mediante concesión 

federal por particulares, estados o municipios. 

II. Carta de Porte: Es el título legal del contrato entre el 

remitente y la empresa y por su contenido se decidirán las 

cuestiones que se susciten con motivo del transporte de las 

cosas; contendrá las menciones que exige el Código de la 

materia y surtirá los efectos que en él se determinen; 
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III. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 
 

 

 

 

 

 

IV a XVI. … 

 

Artículo 47.- … 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

III. Derecho de vía: Franja de terreno que se requiere para la 

construcción, conservación, ampliación, protección y en 

general para el uso adecuado de una vía general de 

comunicación, cuya anchura y dimensiones fija la Secretaría, la 

cual no podrá ser inferior a 20 metros a cada lado del eje del 

camino. Tratándose de carreteras de dos cuerpos, se medirá a 

partir del eje de cada uno de ellos; 

III Bis. Empresas de redes de transporte de pasajeros 

basadas en aplicaciones informáticas: las personas morales 

que operen y administren, por sí mismo o mediante 

subsidiarias o filiales, plataformas y aplicaciones 

informáticas para dispositivos fijos o móviles por las cuales 

los particulares pueden contratar el servicio particular de 

autotransporte de pasajeros con conductor hacia y desde 

los puertos marítimos y aeropuertos federales.  

 

Artículo 47. Los permisos que otorgue la Secretaría para 

prestar servicios de autotransporte de pasajeros de y hacia los 

puertos marítimos y aeropuertos federales, se ajustarán a los 

términos que establezcan los reglamentos y normas oficiales 

mexicanas correspondientes. Al efecto, la Secretaría recabará 

previamente la opinión de quien tenga a su cargo la 

administración portuaria o del aeropuerto de que se trate. 

La opinión a que se refiere este artículo deberá emitirse en un 

plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la 

fecha de recepción de la solicitud; en caso contrario se 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

entenderá que no tiene observaciones. 

Artículo 47 Bis. Las empresas de redes de transporte de 

pasajeros basadas en aplicaciones informáticas deberán:  

I. Registrarse ante la secretaría, de acuerdo con lo 

establecido en el reglamento de la ley y las disposiciones 

administrativas correspondientes;  

II. Obtener, una vez realizado el registro, un permiso 

otorgado por la secretaría, siempre y cuando cumplan con 

los requisitos establecidos por ésta;  

III. Registrar ante la secretaría la documentación que sirva 

para la identificación de los vehículos y conductores que, 

contratados mediante las plataformas y aplicaciones 

informáticas que operen y administren, prestarán el 

servicio. Para lo anterior se verificará lo siguiente:  

a) La secretaría emitirá un número de identificación para 

cada vehículo registrado.  

b) La empresa determinará la forma para la identificación 

de los vehículos que presten el servicio.  

IV. Presentar a la secretaría el sistema de tarifas de servicio 

para usuarios.  

V. Hacer públicas las tarifas de servicio para usuarios 

presentadas ante la secretaría.  
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

La secretaría hará público el registro que se integre de lo 

señalado en los incisos anteriores, garantizando la 

protección de los datos personales.  

Artículo 47 Ter. Las personas físicas o morales que presten 

el servicio particular de autotransporte con conductor 

hacia y desde los puertos y aeropuertos, de acuerdo con el 

artículo anterior, deberán sujetarse a lo dispuesto en la ley, 

y a lo siguiente:  

a. Únicamente podrán contratar sus servicios mediante las 

plataformas y aplicaciones informáticas señaladas en el 

artículo anterior.  

b. No podrán recibir pagos en efectivo.  

c. No podrán contar en los puertos marítimos o aeropuertos 

federales con terminales de origen y destino, ni sitios 

especiales de espera.  

d. No requerirán de permiso emitido por la Secretaría, 

siempre y cuando la capacidad del vehículo sea menor a 

nueve pasajeros.  

e. Las demás disposiciones señaladas en el reglamento de la 

ley y otros ordenamientos que de esta ley se deriven.  

 Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 
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al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

elaborará, en colaboración el Instituto Mexicano del 

Transporte, un informe acerca de las tarifas del servicio de 

autotransporte de pasajeros de y hacia los puertos marítimos y 

aeropuertos federales, señalados en el artículo 47 de la ley. Este 

documento deberá contemplar al menos los siguientes aspectos: 

análisis del estado de la regulación administrativa vigente, 

estudio de los sistemas tarifarios y factores que los determinan, 

así como áreas de oportunidad para la competitividad del 

servicio. 

El informe, además de ser publicado en los portales de internet 

de cada una de las dependencias, deberá ser remitido a ambas 

Cámaras del Congreso de la Unión, en un plazo de 180 días 

naturales. 

Tercero. El Ejecutivo federal contará con un plazo de 180 días 

naturales para emitir las modificaciones correspondientes al 

Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares. 

JCHM 


